
Para garantizarlo, debes realizar la actualización
de tus datos a través del botón que encontrarás
en nuestra página web

 y adjuntar como soporte el registro civil de tu
hijo.

¡Actualiza tus datos aquí!

 No se aceptarán otros documentos.

Para más información comunícate con:

Para más información comunícate con:Para más información comunícate con:

QUERIDO ASOCIADO!QUERIDO ASOCIADO!¡ATENCIÓN ¡ATENCIÓN 

¡Importante! Si tus hijos se han visto
beneficiados en años anteriores, también

deberás cumplir con la actualización
correspondiente.

El plazo máximo será hasta el 11 de
septiembre de 2024

http://www.fonalianza.co/

